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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA 
FINANCIERA DE LOS EJERCICIOS 2025, 2026, 2027 Y 2028 PARA LA FUNDACIÓN DE LA 
ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO 

 
 

ENTIDAD CONTRATANTE 
FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025-12 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
AUDITORÍA FINANCIERA DE CUENTAS EJERCICIOS 2025-
2026-2027-2028 DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

  

Fecha: 30/09/2025 Doc.: MEMORIA ECONÓMICA 

 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U,  de 26 de febrero de 
2014 (la “LCSP”), y en particular con su Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto  presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y con su artículo 102, se elabora 
la presente memoria económica en relación con el contrato de servicio de auditoría financiera 
para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”). 
 
 
1. Descripción de los trabajos 
 
El objeto del contrato consiste en la prestación por parte del adjudicatario de los servicios 
profesionales para la realización de la auditoría de cuentas anuales, correspondiente a los 
ejercicios que finalicen el 31 de diciembre de 2025, 31 de diciembre de 2026, 31 de diciembre 
de 2027 y 31 de diciembre de 2028, a realizar de acuerdo con la Ley 22/2005, de Auditoría de 
Cuentas de 20 de julio para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, todo ello de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes y las normas de auditoría publicadas por el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  
 
El objetivo de la auditoría es comprobar que las cuentas anuales presentan la imagen fiel del 
patrimonio, la situación financiera y los resultados de las operaciones de acuerdo con las normas 
y principios contables que le son de aplicación.  
 
Las necesidades a cuya satisfacción se dirige esta contratación vienen determinadas por la 
obligación de contar con los preceptivos informes de auditoría, tal y como se establece en las 
disposiciones legales vigentes y las normas de auditoría generalmente aceptadas, publicadas 
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.  
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2. Plazo de ejecución 

 
El contrato tendrá una duración de cuatro (4) años y seis (6) meses iniciándose su plazo de 

ejecución el día 02 de febrero de 2026 o al día siguiente de su firma.  

 

La duración de las distintas fases del proyecto para la auditoría del ejercicio 2025 y sucesivos 

será la siguiente: 

- Realización de los trabajos:   6 semanas 

- Realización del informe de auditoría:  el plazo necesario, no excediendo su realización 

del 31 de mayo del año de realización de la auditoría, sin perjuicio de que, por motivos 

ajenos a ambas partes las cuentas deban ser reformuladas y deba emitirse un nuevo 

informe de auditoría. 

 
3. Tipo de presupuesto: precio estimativo 
 
Presupuesto de cuantía máxima determinada. 
 
La licitación se configura como un contrato de servicios que se realizará a través del desarrollo 
de lo descrito en el “PPT”. 
 
El presupuesto máximo para este contrato será de ciento ocho mil trescientos cincuenta y dos 
euros y ochenta y dos céntimos. (108.352,82 €).  
 
Se ha considerado para el cálculo del presupuesto el coste del equipo humano necesario para la 
realización del trabajo de auditoría para el primer año: 
 
 Horas  Ratio/ hora Importe € 

Socio 4  156 624 

Manager / Gerente 10  104 1.040 

Senior 170  78 13.260 

Junior 200  52 10.400 

Especialistas 10  78 780 

 394  66,25 26.104 

 
 

  
AUDITORIA 

AÑO 205 
AUDITORIA 
AÑO 2026 

AUDITORIA 
AÑO 2027 

AUDITORIA 
AÑO 2028  

NUMERO TOTAL HORAS 394 335 335 335  

RATIO POR HORA 66,25 68,24 70,29 72,40  

IMPORTE TOTAL 26.104,00 22.854,05 23.539,67 24.245,86  

TOTAL PRESUPUESTO (4 AÑOS)       96.743,59  
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Se estima un ahorro en horas en el segundo año y sucesivos debido al trabajo inicial para la 
auditoría del año 2025 y a la experiencia ganada debido al conocimiento previo de la 
organización. 
 
 
4. Presupuesto base de licitación, valor estimado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP y en la Disposición Adicional 33ª de 
la LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar el servicio de forma unitaria constituyendo el 
presente presupuesto un máximo para la presente contratación.  
 
El presupuesto base de licitación se desglosa como sigue:  
 

-        Costes directos       96.743,59 € 

-        Costes generales (6%)           5.804,62  

-        Beneficio industrial (6%)          5.804,62  

Base imponible     108.352,82 € 

Importe IVA       22.754,09 € 

Importe total     131.106,91 € 

 
 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
Para establecer el presupuesto del presente contrato se ha tenido en cuenta (i) el coste hora de 
los perfiles profesionales del servicio atendiendo a precios de mercado y al XIX convenio 
colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información y estudios de 
mercado y opinión pública (ii) el número de horas por perfiles profesionales necesarios para la 
realización del servicio, (iii) los costes directos y beneficio industrial atendiendo a los criterios 
de homogeneización de la actividad contractual de la Comunidad de Madrid. 
 
Importe total del Presupuesto base de licitación es de 108.352,82 euros (I.V.A. excluido) y de 
131.106,91 euros, IVA incluido. (tipo de IVA aplicado: 21%). 
 
El valor estimado, de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, es de ciento ocho mil 
trescientos cincuenta y dos euros y ochenta y dos céntimos (108.352,82 euros). 
 
El valor estimado se ha calculado aplicando los mismos criterios que para la determinación del 
presupuesto al no preverse prórroga ni incremento de precio por posibles modificaciones: 
 

VALOR ESTIMADO EUROS 

IMPORTE TOTAL (SIN IVA) 108.352,82 euros 

 
Las ofertas que superen el precio previsto no serán tenidas en cuenta en el presente procedimiento 
de licitación.  
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En consecuencia, en ningún caso podrá superarse en la ejecución del contrato el importe como 
presupuesto máximo.  
 
 
5. Régimen de pago del precio 

 
 

El pago del precio por la realización de la auditoría de cuentas se hará conforme al siguiente 
régimen:  
 

- 50% a la entrega y conformidad por el Responsable del contrato del borrador del informe 
de auditoría. 

- 50% a la entrega del informe definitivo de auditoría y previa conformidad del Responsable 
del contrato.  

 
El abono de este contrato se realizará, tras la presentación por parte del licitador de factura 
confeccionada conforme a derecho.  
 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta del adjudicatario a los 30 días de la 
fecha factura, previa presentación y visto bueno por parte de la Fundación. 
 
Lo que se informa a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LCSP, en 
particular, a lo dispuesto en el Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y en su artículo 102. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 

EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
 
Director Gerente 

 
 

Responsable de Contabilidad 
 
Fecha y Firma 

 
Fecha y Firma  
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